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El fenomenQ h'$IQ,ieo de las Comunidades de Cil5tllla se 'noC18 como Un levantamIento naclonallrente a un monarca ed.¡tnjero, t.anslorman
dale .. medida que la lucha se desarrolla el'l un enfrentamiento dIrecto con la clase senorial. En el grabado, ejecucion de Padilla. Bravo y 

Maldonado, •• gun el conocido cuadro de- Glsbert 

CUATRO décadas de dictadura sobre los 
pueblos del Estado espaiiol/lO han {"'IIIS

currido en valla; desdichada/l/elite, lodos se hall 
visto afectados por el penoso balance ql/e ha 
significado este dramár ka penodo. A él Castilla 
debe ailadirel deplorable papel de «protagonis
ta .. que la ideolo¡dCl cel1tralisra del Régimen le 
asignó. Su lengua fue represivamellle wilizada, 
en Wl desesperado il1lellto de exterll/illar los 
idiolltas vernáculos. Su cultura y Sl/ historia, 
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debidm/lt!me manipllladas, se esgrilllieroll COI/lO 
modelos Iill¡COS en el pro_veClO de forzosa unifi
cación del rico /110Sllico de los pueblos ibéricos. 
VI? ejell1plo de ello /0 ha cOllstilUido la imerpre
ración dada por la historiografia oficial sobre la 
ill.Hlrrecciól¡ de las COlli.ul1idades de Castilla (* J. 

(.) COII lo. fhla/idad de 110 agobiar al lector COII freCHi!ntc_, 
referellcias bibliogrri[icas o. pie de pa~¡lIa. adjlllHamos uno 
hibfiografia 5/1l11ar;a del temo. al (illal de e5tas nOtas; en ade· 
lante. salo se melu:iollQf(i el 'Iombre del allror. 



E STA, en general, nos la ha 
presentado como un 

movimiento regresivo, cuyo 
objetivo era el retorno a los 
arcaicos privilegios feudales, 
producto del rencor de unos 
cuantos nobles de estrecho 
horizonte, contrarios al uni~ 
versalismo de corte moderno 
encarnado por el emperador 
Carlos V y gracias al cual ESM 
paña se transformaría en un 
grandioso imperio (1). 
Nada más lejos de la realidad, 
como se ha demostrado a me
dida que la investigación his
tórica profundizó en su estu
dio. La historiografía moder
na, en líneas generales, carac
teriza al fenómeno de las Co
munidades como una mani
festación de la lucha de clases, 
de contenido nítidamente 
progresista, Sobre este sus
trato común, las divergencias 
existentes surgen en la valora
ción de uno u otro aspecto del 
movimiento comunero. 

Basándonos en las aportacio
nes de esta corriente, cuyos 
enfoques comenzaron a im
ponerse en nuestro país con la 
debacle ideoJógica del 
nacional~catolicismo impe
rial, examinaremos a conti
nuación el fenómeno histórico 
de las Comunidades de Casti
lla como un complejo proceso, 
que se inicia como un levan
tamiento nacional frente a un 
monarca extranjero, trans
formándose a medida que el 
combate se desarrolla -y la!j 
contradicciones en el seno dt.' 

Asimismo, advenimos de la rIecesaria re
lativjzaciótl de/termino "bu.rguesia» al 
CQlIlexto socioeCOllomico de la época. 
Y. {inalmeme. qu.e la complejido.d del 
movimiemo comunero (ue ud qlle algu
nos aspecfO$ de ¡merés 1'10 pueden ser 
abordados eOll el espacio que merece
rían, como el de sus relaciones con los 
conversos, ellrascendelllal papel propa
gandistico que ju.gó el bajo clero. y las 
relacio~les con la Inquisición. El haberlo 
hecho hubiese alargado abtlsivamellle la 
extensión de este trabajo. 
(1) Algunos de los representalHes de 
es/a cOfTieJUe han sido Pemáll, Mara
lió", Melléndez.y Pe!ayo, Váz.quez.de Me
l/a y Ledesma Ramos. 

Junto al loledano Padilla y el salmantino Maldonado, Juan Bravo -natural de Sego"llI, 
ciudad en la que fue erigido este monumento Irente a la casa en que "lvl6--capltaneaTla el 

Ejército de las Comunldadea, finalmente derrotado el 23 de abril de 1521 en VllIalar. 

los insurgentes estallan- en 
una radical lucha de clases an· 
tiseñorial que termina por en
frentara dos bloques: el domi
nante, constituido por la ma
yoría de la nobleza (tanto se
glar como clerical), de las oli~ 
garquías urbanas y su aliada 
la monarquía; y el popular. 
conformado primordialmente 
por los estamentos urbanos 
(burgueses, artesanos, bajo 
clero y nobleza empobrecida), 

al que se adherirían amplios 
sectores del campesinado. 

CONTEXTO Y CAUSAS 

La época de la insurrección 
comunera estaba marcada 
pOI' el apogeo de la era rena
centista, durante la que se ge
neraron en los países europeos 
numerosas luchas antiseno
.riales. Las Comunidades cas-
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El relnedo de lo, Reye. eetólleo. -.qul retretedo. en un. tana de Alon.o de Man_ no 
IUPU,O le Implantación de una lorma mon'rqulc:e de Eltedo moderno lrente e le noblen 
leudel. lino que .lgnlflc6 un eumenlO del poderlo lurlldlc:clonal de lel e •• l •• noblll.rI ... 

tcllanas, y las Germanlas va
lencianas que se desarrollaron 
paralelamente, fueron el re
nejo de este fenómeno en la 
Pemnsula Ibérica. 
A su vez, como más adelante 
veremos, las Comunidades 
representaron la culminación 
ue los movimientos antiseño
riales que se desarrollaron en 
Castilla durante los siglos XIV 
, XV. 
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El Renacimiento. en su pri
mera etapa, impulsó sobre
manera la formación de los 
Estados nacionales europeos. 
El sentimienlo de nacionali
dad, de pertenencia a una pa
tria, tantas veces puesto de 
manifiesto por los comuneros 
y que fue uno de los detonan
tes de la insurrección cuando 
un monarca extranjero entro
nizó la corona de Casli lIa, no 

significaba que el programa 
de éstos fuese reaccionario, 
como lo caracterizó la histo
riografía tradicional, sino 
que, por el contrario. como ha 
puesto de relieve Maravall, 
ello era un atributo de moder
nidad. tlun factor decisivo de 
la formación del Estado mo
derno». 

Castilla era, en aquella época 
de principios del siglo XVI, el 
reino económica y demográfi
camente más desarrollado de 
los que existían en la Penínsu
la. Sin embargo, su estructura 
económica se caracterizaba 
por su extremada señorializa
ción. La nobleza y el alto clero 
controlaban la mayoría de la 
tierra, y mantenían al campe
sinado en unas condiciones de 
vida bajísimas, asfixiado por 
la pesada losa de tributos y 
servicios que debía rendir a 
los señores (2). Las ciudades. 
aunque se encontraban en una 
fase de expansión, eran cons
cientes del encorsetamiento 
que para el desarrollo de Jas 
relaciones mercantiles repre
sentaban los privilegios de la 
nobleza. y ésta -mientras 
tanto-- haciendo gala de un 
sistema de valores absoluta
mente feudal. se limitaba a 
invertir sus rentas en créditos 
a los monarcas o en la expor
tación de la ganadería lanar. 
actividades ambas que frena
ban el crecimiento de la inci
piente industria manufactu
rera. 

El contexto histórico en el que 
se enmarcó la insurrección 
comunera estuvo determina~ 
do, pues, por una estructura 
económica de signo marca
damente feudal, y por la di
vulgación y asunción entre los 

(2) Vil autor entre otros muchos, 
Elliot: .Las postrimerías del Siglo XV 
cOtl{irmarotl el sistema d~ reparto d~ las 
tierras que ya existía en fa Castilla me-. 
dieval. Esto siglli{icaba en fa práctica 
que el 20,3 % d~ la población poseía el 
97 %del suelo de Castilla JI que mas de la 
mitad de ese 97 % pl!Tterlxía a IHJ pU
riado de grand~s familias .• 



estamentos urbanos de las 
ideas renacentistas: estos dos 
factores serán los que condi
cionarán tanto el estallido 
comunero como su orienta* 
ción ideológica. Ahora bien, 
¿cuáles fueron las causas in
mediatas que determinaron 
su irrupción en 1520? 

Para llegar a ellas, hay que 
remontarse a la crisis de ré* 
gimen que se abrió en Castilla 
con el fallecimiento de la reina 
Isabel en noviembre de 1504, 
El reinado de los Reyes Cató
licos no supuso la implanta
ción de una forma monár
quica de Estado moderno 
frente a la nobleza feudal, sino 
que, por el contrario, significó 
un aumento del poderío juris
diccional de las castas nobi
liarias (3), aunque éstas, a la 

(3) Un autor enrre otros muchos, 
L)'nch: .. La mela de los monarcas era 
mu)' moduta: evitar la competencia de 
sus súbditos mas poderosos en la sobe-

vez, se vieron alejadas relati
vamente del control político 
directo del reino. Los Reyes 
Católicos sentaron las bases 
del futuro Estado absolutista 
al crearlos basamentos de una 
Administración central, pero 
en modo alguno culminaron 
su construcción. 
El proceso señorializador que 
se inició en Castilla con la vic
toria de Enrique II de Trasta
mara frente a su hermanastro 
Pedro 1, rey legítimo, en 1369, 
se aceleró durante el siglo XV 
y se consolidó con los Reyes 
Católicos, legitimándose con 
las Leyes de Toro de 1504 (4). 

Isabel 1, en su célebre testa-

ranlay el ma~,eio de los asuntos nilciona· 
les según su voluntad. Una vez obtenido 
este objetivo, no quisieron molestar ma5 a 
lo "obleza: al revés, buscaron su alianza 
para la rarea de la administración .• 
(4) 8artolomé Clavero: .LA única no
vedad de las Leyes de Toro ... fue tan radi
cal como ¡ncondicional a favor de la 
propudad feudal." 

mento, no legó el trono de Cas
tilla asu esposo, como hubiera 
sido previsible, sino a su hija 
Juana (conocida con el deni
grante calificativo de «la Lo
ca»), casada con el príncipe de 
Alemania Felipe «El Hermo
so», Pero, a causa de sus dese* 
quilibrios p~íquicos, era su 
cónyuge el llamado a ejercer 
la gobernación del reino, de 
acuerdo con la ley. Sin em
bargo, la Reina Católica, prew 

veyendo la posible reacción 
negativa de los castellanos a 
ser mandados por un joven 
monarca extranjero, designó a 
Fernando regente hasta que su 
nieto Carlos, hijo de Juana y 
Felipe, ·cumpliera la mayoría 
de edad. La confusión susci* 
tada por este testamento pro
vocó una intrincada lucha en
tre Fernando y Felipe por el 
trono (el relato de cuyas enre* 
vesadas incidencias soslaya* 
mas), apoyando a uno y otro 
sectores sociales opuestos. Las 

L. con/ullón IUlcltada por elte,lemento de I,aballa e.tolle. provocO una Intrincad. lucha antre.u .'pOIO Fernlndo y IU yerno Felipe (cuyo 
encuentro en Romarel, al20 da Junio dalSOS, vemOI en 'a Imagen) por el trono d. Call1lla. II.ndo apoyadol por ,aclorel I-Ocll'.' opueltol. 
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ciudades, en general, sostu
vieron a Fernando, temerosas 
de perder sus libertades con 
Felipe, que era apoyado por la 
mayoría de la nobieza al ser 
considerado más maleable 
que su antagonista. Comen
zaban a delinearse los bloques 
que habrían de enfrentarse 
años después en la guerra de 
las Comunidades. 

Felipe falleció inesperada
mente en septiembre de 1506, 
a consecuencia de los excesos 
etílico-gastronómicos come
tidos durante una semana de 
fiestas reales en Burgos. Los 
grandes vieron frustr-adas sus 
aspiraciones, mientras que el 
pueblo castellano reclamaba 
la presencia de Fernando, que 
se había retirado a Aragón. 
Este ocupó nuevamente la r-c
gencia hasta su muerte en 
enero de 1516. Durante este 
periodo, pese a los es[ucr-zos 
del regente, el proceso seño
¡"iatizador de Castilla habia 
proseguido irrefrenablemen
te. De forma paralela, el auge 
de la Mesta había provocado 
un aumento de las tierras in
cultivadas y el consiguiente 
empobrecimiento del campe
sinado. 

Con la muerte de Fernando el 
Católico, la confusión acerca 
de quién habría de ocupar el 
trono de Castilla se agravó: en 
su segundo testamento, nom
braba Fernando gobcmador 
de sus reinos a su niela Carlos, 
a causa del estado psíquico de 
'iU madre Juana a la que se la 
de:;ignaba hereder"a universal; 
y en ausencia de Carlos, a su 
hermano menor Fernando, 
que se había educado en Es
paña, al contrario que el ru
turo monarca, que lo había 
hecho en Alemania. Tenemos 
aquí dos elementos que, uni
dos a otros que iremos viendo 
a continuación, van a jugar un 
importante papel en las cau
sas de la insurrección comu
nera: el temor y el recelo de los 
castellanos a ser gobernados 
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por un monarca extranjero; y la 
sensación de que éste se apro
piaba de un cetro que, de 
acuerdo con el tt:SLam~nLO del 
rey católico, pertenecía a su 
madre Juana. aun viva. 

En tanlo llegaba a España el 
futuro monarca. se hizo con la 
regencia el Cardenal Cisneros; 
con la activa oposición de los 
grandes de la nobleza que 
-no sin arduos esrucrzos-

Cuando Carloslllega a Er.pana, cuenta lan solo eon dieclslele anos de edild (Ires m¡¡SlardE!. 
B. Sldngel pintarla eSle ,et,alO suyo). V desconoce 10lalmente al pueblo que debe gobernar. 
hast .. el punto de que ni siquiera ha aprendido su Idioma. Comenzaria entonces un cielo de 

torpes medida. polltlcas. 



Oe acuerdo con la costumbre, las Cortes de CasUlla debla n haber sido consultadas para aprobar el nombramiento de Carlos I como emperador 
de Alemania. Elte no lo hizo asl. y únicamente les cor .... ocó con el fin de pedir un nuevo subsidio para los gastos de la coronación. ceremonia 

que plasmarla de e,ta manera Juen de la Corte. 

logró domeñar el nuevo regen
te. 

Los grandes ya se habían vol
cado decididamente por Car
los. Este representaba, POl- un 
lado, la garantía del mante
nimiento de los mercados de 
la lana en Flandes y, por otro, 
un posible fiel representante 
de sus intereses, ya que (porsu 
ascendencia borgoñesa) no 
encamaba el prototipo de 
monarca renacentista, sino 
más bien era un monarca con 
marcados rasgos feudal izan
tes, como se evidenció en su 
primera elapa, aunque des
pués evolucionara. 

Carlos, desde Flandes, inició 
los preparativos de su toma de 
posesión, enviando a Castilla 
numerosos embajadores y 
emisarios para que le facilita
ran la tarea. 

La Llegada de estos flamencos 
a Castilla tendría hondas re
percusiones sobre el malestar 
ya reinante en Castilla. En 
primer lugar, comenzaron a 

poner en práctica una diná
mica de socavamiento del po
del- de Cisneros, con el apoyo 
entusiasta de la nobleza; y, 
posteriormente, a esquilmar 
las rique7.as del reino caste
llano y a copar los cargos pú
blicos más importantes. Ade
más, hicieron todo lo posible 
por alejar de Castilla al her
mano de Carlos, Fernando, 
conscientes de que cl pueblo le 
apTcciaba. 

El sentimiento colectivo de 
nacionalidad castellana, fra
guado en el pasado y consoli
dado con la conciencia de per
tenecer a una gl-an nación du
ranteel mandato de los Reyes 
Católicos, era ofendido por 
esta auténtica colonización de 
los embajadores de quien ha
bría de ser futuro monarca. 

Fue esta combinación de fac
tores económicos (estructura 
señorial, masas campesinas 
depauperadas, ciudades cu~ 

yas actividades estaban en
corsetadas por los privilegios 

de los nobles ... ). culturales 
(ofensa del sentimiento de na~ 
cionalidad soberana) y POlíli~ 
cos (la legitimidad de Carlos 
no estaba clara), lo que de
terminó la insurrección co
munera. 

CARLOS, EN CASTILLA 

El joven monarca (contaba 
sólo con diecisiete años de 
edad), ti-as una accidentada 
travesía, recaló por error en 
las costas santanderinas a 
mediados de septiembre de 
1517. El preámbulo de su rei
nado no pudo se¡" más desafor
tunado: los campesinos cán
labros, atemorizados por la 
presencia de naves extrañas 
frente a sus costas, se echaron 
al monte. Carlos lllegaba para 
reinarun pueblo que descono
cía absolutamente, no ha
biéndose preocupado ni tan 
siquiera por aprender su 
idioma. El ol"opel de la Cone 
namenca contrastaba con la 
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austeridad de la de los Reyes 
Católicos, y su físico pronto 
comenzó a sufrir los estragos 
del sarcasmo popular. 

Nada más pisar tierra, el jo· 
ven monarca inauguró un ci· 
clo de torpes medidas políticas, 
aconsejadas por sus tutores, 
que habrían de culminar con 
las Cortes de Santiago, motivo 
inmediato de la sublevación 
de las Comunidades. En esta 
ocasión, le aconsejaron que 
evitara el encuentro con Cis
neros, quien le esperaba en 
Roa para darle la bienvenida, 
para lo cual emprenruó una 
disparatada ruta. 
La mentalidad monárquica 
patrimonial sustentada por 
Carlos 1 en esta época, se puso 
de manifiesto enseguida, en
viándole al regente una mi· 
siva en la que, sin cumplir 
formalidad alguna, le desti· 
tuía implícitamente al agra
decerle los servicios prestados 
y aconsejarle que se retirara a 
descansar. Pero Cisneros no 
llegó a leerla: había fallecido 
poco antes. 

Con Carlos 1 en Castilla, los 
consejeros flamencos se sin· 
tieron más seguros y arrecia· 
ron en el acaparamiento de 
cargos públicos y de moneda 
castella de al ta ley (5). Efecti
vamente, y por sólo mencio
nar unos casos, Chievres, con· 
sejero del rey, era nombrado 
Contador Mayor de Castilla; 
su sobrino Guillermo de Ro· 
croy, que a sus veinte años ya 
era Cardenal. fue designado 
titular de la sede de Toledo; y, 
en el colmo del acapara
miento de cargos, Jean de 
Sauvage. otro consejero, era 
elevado a presidente de las 
Cortes de Valladolid de 1518, 

(5) Fue de tal magnitud el acapara· 
miemo. sobre todo de la momda, el do· 
bló" .de dos caras_, que pronto la ironia 
popuIo.r acuno numerosos refranes, U'lO 
de los cuales decía: ",DobI6~1 de dos ca
ras, nbrabueno. ustedes, pues, con vos no 
topo Xevres_ (éste era uno de los más 
importan/es cOl1.Sejeros de Carlos l). 
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las primeras convocadas por 
el nuevo monarca para que le 
presentaran juramento. Estas 
protestaron y Carlos, para 
conseguir con las menores re· 
sistencias posibles el subsidio 
que les pedía, prometió poner 
fin a tal situación. No otra se
ría la peligrosa táctica de Car· 
los 1: prometer y no cumplir, 
Jo que agudizaría el sen ti· 
miento de ofensa en los habi
tantes del reino. Pero también 
iniciaba una frenética etapa 
de extenuación de la econo
mía castellana, mediante la 
desordenada y progresiva peti
ción de nuevos créditos, En 
esta ocasión fueron 600.000 
ducados, que procederían Ín
tegramente de los campesi
nos, artesanos y burgueses sin 
título nobiliario, pues los no
bles e hidalgos estaban exen
tos de tributación. 

Al malestar, creado entre los 
estamentos burgueses y entre 
la nobleza empobrecida, los 
hidalgos (téngase en cuenta 
que una de las formas más ge
neralizadas de dominios feu
dales eran los mayorazgos, en 
los que s610 heredaba el her
mano mayor la posesión ínte
gra), por el acaparamiento de 
cargos públicos por los ex
tranjeros (ya que era de estos 
sectores de donde tradicio· 
nalmente se reclutaba al fun
cionariado), se sumaba el au
mento de las contribuciones 
que, en última instancia, se 
recaudarían del campesinado 
y artesanado, ya que el bur
gués trasladaba la cuantía de 
éstas al precio de las mercan
cías. 

Clausuradas las Cortes de Va· 
lladolid, Carlos 1 se trasladó a 
los reinos de Aragón. Estando 
en ellos, murió su abuelo Ma
ximiliano, emperador de 
Alemania, y tras prolijas ar
timañas, se hizo con el codi
ciado trono, al que habían aspi
rado numerosos monarcas eu
ropeos, La noticia la recibióen 
Barcelona y Carlos 1 se aprestó 

a viajar a Alemania para ser 
coronado. 
De acuerdo con la costumbre, 
las Cortes debían haber sido 
consultadas para aprobar el 
nombramiento. No fue así, y 
únicamente las convocó para 
pedir un nuevo subsidio, por· 
que necesitaba dinero para el 
viaje y para pagar las deudas 
contraídas con los banqueros 
alemanes (los Fugger, de tan 
triste recuerdo) las que le ha· 
bían permitido comprar a los 
compromisarios en la elec
ción de Emperador. A partir 
de este momento, se concen
traba en su persona un fabu
loso imperio que extendía sus 
posesiones por tres con tinen
tes. Sin embargo, a los caste
llanos este aparatoso imperio 
no les deslumbró. Certera
mente, intuyeron que tras él se 
encontraba su perdición; en
tre otras razones, por lo que 
significaba de pérdida de so· 
beranía, al pasar a ser una 
parte más de él, Y porque sa· 
bían que alguien tendría que 
sostener su costoso manteni· 
miento. Pronto estos temores 
se hicieron realidad. 
Carlos 1 convocó inopinada. 
mente a las Cortes en Santia
go, con la finalidad de partir 
cuanto antes y de aislar a los 
procuradores de las ciudades 
que representaban (Galicia no 
tenia representantes direc· 
tos), para así minar más fá· 
cilmente las previsibles resis
tencias de éstos a conceder un 
nuevo subsidio. 
El malestar reinante en Casti
lla se transformaba paulati· 
namente de un sentimiento 
colectivo de indignación (6), 
en una propuesta consciente 
que comenzaba a organizarse. 
Así, por citar sólo un ejemplo 
entre muchos otros, la ciudad 
de Toledo, que ya comenzaba 

(6) Existieron muchas, quesería arduo 
re1D.tar, pero si qW!1'emos cOl1.Statarque al 
poco de la lJega.dtJ. th Carlos l, el pasquín 
amiborgoñés se convirti6 en uno. es
tampa habitual. 



a despuntar como la vanguar
dia de las ciudades castella
nas, envió a éstas una circular 
convocándolas para preparar 
una respuesta conjunta (en to
tal. eran dieciocho las ciuda
des que tenían representantes 
en Cortes) ante la nueva peti-

ción de Carlos y para protestar 
por el acaparamiento de car
gos y de monedas. En la circu
lar, se exponía que las reivin
dicaciones unánimes de las 
ciudade.s debían centrarse en 
«SupU.,darle lo primero, no se 
vaya efe estos reinos de España; 

E't:.~~.~maflOl potCenlillJe de poblaclon en CasUlliII, y la Jl.lnla comunera 
pronlO comprendió que debía ganárselo si ql.lerla lril.lnla, en su lucha anllsenorlal. por lo ql.le 

se abrio a el y a.umlÓ .1.1. relvilldlcaclon ••• (Grabado de ~Clvll.t •• Otbr. Terrarl.lm»). 

lo segundo, que en ninguna 
manera permita sacar dinero de 
ella; lo tercero que se remedien 
los oficios que están dados a los 
"' . ...:trangeros en ella». 
Las Cortes se abrieron el 31 de 
marzo de 1520, presididas por 
el canciller Gattinara (extran
jero) y por el obispo Ruiz de la 
Mota, acérrimo partidario del 
nuevo rey. Al principio, la pre
sión de los procuradores fue 
intensa. Exigieron, contra la 
costumbre, que antes de ser 
concedido el subsidio se escu
chasen sus reivindicaciones. 
Esta excepcional inversión del 
Orden del Día (tradicional
mente se seguía el Orden con
trario) ponía a las claras el 
trascendental dilema que iba 
a plantearse con las Comuni
dades: un monarca contro
lado por las Cortes o un mo
narca que dispusiera dócil
mente de ellas. 

Con las estratagemashabitua
les, Carlos 1 consiguió aplacar 
e-sta oposición, pero no le fue 
fácil. Sin aparente justifica
ción, trasladó las Cortes a La 
Coruña y, después de presio
nes y chantajes sin cuento, lo
gró la aprobación del subsi
dio, no sin antes prometer a 
los procuradores, por enésima 
vez, que no saldría dinero de 
Castilla y que los cargos más 
importantes serían ocupados 
por castellanos. 

El 25 de abril se celebró la úl
lima sesión y, ante el estupor 
general, nombró regente du
ranle su ausencia al extran
jero Adriano de Utrecht. Esta 
descarada burla del empera
dor fue el chispazo que hizo 
estallar el barril de pólvora 
castellano. El 20 de mayo, 
Carlos 1 partía hacia Alema
nia. 

INICIOS DE LA 
INSURRECCION 

El pueblo se sintió traicionado 
por sus representantes, y la có· 
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lera popular reventó: en Se~ 
gavia, el pueblo linchó a los 
recaudadores de impue'itos y 
al procurador Rodríguez de 
Tordesillas; en el resto de las 
ciudades, se produjeron acon~ 
tecimientos similares: quema 
de mansiones de nobles, pro~ 
curadores y alto clero; Jjn~ 

chamientos de algunos nobles 
y de funcionarios reales ... Se 
alzan en armas Toledo, León, 
Zamora ... y los brutales inten~ 
tos de aplacarlas por parte de 
las fuerzas realistas no logran 
otra cosa que generalizar la 
insurrección de las ciudades. 
Estas se organizaron en Co~ 
munidad (7), y Jos funciona
rios de la administración mo~ 

(7) Gutierrez. NielO: _Comunidad no 
significard gobierno propio y popular, 
sino, como pensamos lÚmOstrar err otra 
ocasión, asociación o humaruJad jura
da , aunque después cobrara aquella 
fonna de gobierno •. 

nárquica tueron sustituidos 
por otros de elección popular. 
Las ciudades eran conscien tes 
de que debían coordinarse 
para defenderse organizada
mente, y es de nuevo Toledo 
quien convoca a las demás en 
Avila. Así, el 29 de julio que
daba constituida la Santa 
Junta comunera, en la que se 
mezclaban, en los primeros 
momentos, elementos de la 
nobleza, de los estamentos 
burgueses y del artesanado, y 
que habria de convertirse en el 
máximo órgano ejecutivo de 
las ciudades sublevadas. La 
lucha por imponer su hege
monía dentro de la Junta se 
desarrolló desde los primeros 
momentos, hasta que fueron 
los representantes del pueblo 
llano quienes lo consiguieron: 
el movimiento de las Comuni~ 
dades se transformó entonces 
en una radical lucha de clases 
antiseñorial. 

MOVIMIENTO 
ANTISEÑORIAL 

Adriano de Utrecht orgamzo 
un Ejército que, al mando del 
capitán general de Castilla y 
León, Antonio' Fonseca, tenía 
como misión aplastar la su
blevación de Segovia. Pre
viendo la resistencia que ofre
cerían sus habitantes. se en
caminó alltes a Medina del 
Campo, uno de los núcleos 
comerciales más importantes 
de Castilla, con el fin de lograr 
la artillería que se guardaba 
en su polvorín, pero --contra 
sus suposiciones- la ciudad 
se negó rotundamente a en
tregar las armas y se aprestó a 
defenderse. Fonseca. ciego de 
ira, ordenó arrasar con fuego 
la ciudad y aniquilar a sus ha
bitantes. En cuanto llegó a 
otras ciudades la noticia del 
brutal incendio (21 de agosto) 
la mayoría de ellas. encolen-

PaO,IIa rapid.mente r.org.nizo.l Ejercito com ... n.ro r'. d;r)glo a .a Import.nt. fortal.za d. Torreloball)". q .... v.mo •• obr •• lIa. lIn •••. Al 
cabo d. U" ••• m."., .1 .nclav. 11,1. conq ... lstaclo, p.ro ello ' ..... lt6 I"utll porque 111 JU"ta .mpr.ndI6 n.gocl.clon .. con ...... "ta"onlsta,. 
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zadas, se sumaron a la rebe· 
Iión, como fue el caso de Va· 
lladolid, donde se encontraba 
el regente, y Burgos. Las tro· 
pas realistas sufrieron estrepi
tosos reveses en sus combates 
contra el improvisado Ejér
cito popular comunero, y to· 
das las ciudades del interior 
de Castilla acataron la auto
ridad de la Santa Junta. Sin 
embargo, ésta tuvo muy es· 
caso eco en las regiones perifé· 
ricas, que se mantuvieron fie· 
les al emperador, debido a lo 
cual la guerra de las Comuni
dades ha sido considerada por 
J. Pérez como un enfrenta
miento del centro contra la 
periferia. 
En el centro estaban ubicados 
la. burguesía industrial y el 
artesanado, sectores interesa
dos en el desarrollo de la in· 
dustria textil. que estaba fre
nado por la Mesta, controlada 
por los nobles y orientada a la 
exportación en bruto de la la
na. En la periferia, se encon
traban importantes núcleos 
de la burguesía comercial, in
teresada en la exportación, 
que ahora, con el imperio 
alemán entronizado sobre las 
sienes de Carlos J, podía tener 
un auge mayor. Se nos revela 
así una de las contradiccio
nes del movimiento comune
ro: la burguesía no formaba 
un núcleo monolítico; pero el 
bloque antagónico tampoco 
presentaba un todo sin fisu
ras: en los comienzos de la in
surrección, importantes sec
tores de él se adherirían a las 
Comunidades por múltiples 
razones (existían sectores de 
la nobleza que se sentían afec
tados por el enorme poderío 
alcanzado por los grandes; es
taban los segundones que, 
merced al régimen de mayo
razgo, se veían desposeídos de 
la propiedad de las tierras del 
señorío familiar; había otros 
grupos temerosos de que Car
los 1 instaurase una monar
quía absoluta; además todo 
ello de las tradicionales lu-

chas que enfrentaban a los 
nobles entre sí...). 
En la no extensión de las Co
munidades a la periferia hubo 
otras razones: como era en Ga
licia el recuerdo de las repre
salias nobiliarias después de 
las guerras hermandiñas de 
los pasados siglos, y la fuerte 
estructura señorial imperan
te; o en J\ndalucía, pese a que 
era la región más desarrollada 
económicamente, la imbrica· 
ción y armonía reinante entre 
la nobleza y los núcleos bur
gueses. 
El campesinado constituía la 
mayoría de la población, y la 
Junta pronto comprendió que 
debía ganárselo si queda 
triunfar; y así se ablió a él y 
asumió sus reivindicaciones. 
Pero antes de proseguir exa
minando el movimiento de las 
Comunidades, es preciso seña· 
lar que no puede ser compren
dido al margen de los movi· 
mientas antiseñoriales que se 
desarrollaron en Castilla du· 
rante los siglos XlV y XV, tal 
como sostiene Julio Valdeón 
en el epílogo a su investiga
ción sobre los mismos: «El 
movimiento de las COl11unida· 
des hunde sus raíces el1 tma 
problemática social anterior, 
concretamente la de los siglos 
XIV y XV, la época de Ja crisis 
bajo medieval y de la consolida· 
ción de la propiedad territorial 
feudal.,) 
Pero, a diferencia del de las 
Comunidades, estos movi
mientos habían sido de carác
ter local. o a lo sumo regional, 
sostenidos por los concejos y 
hermandades. Tampocose en
frentaron con el instrumento 
que había servido para conso
lidar el poderíO nobiliario: la 
monarquía. 

El carácter antiseñorial del 
movimiento comunero no 
aparece como un hecho con
sumado desde sus inicios, sino 
que, al calor de las luchas y 
paralelamente a la radicaliza
ción de la Junta, se desalTolla 

hasta adquirir una formula· 
ción explícita. 
Las relaciones con la Junta de 
los movimientos antiseñoria
les, que estallaban aquí y allá 
en forma desordenada y en 
muchas ocasiones espontá
nea, conformaron una com
pleja dinámica, hasta que la 
Junta los arropó decidida
mente una vez que de ella ha· 
bía sido desplazados los ele
mentos ligados a la nobleza. 

Uutiérrez Nieto ha esque~ 
matizado este proceso en las 
siguientes etapas: ambigüedad 
(de la Junta respecto a los mo
vimientos antiseñoriales); po· 
lítica de represalias (frente a 
determinados nobles que to
man postura activa a favor de 
Carlos J); fomento de rebelio
nes (de los campesinos frente a 
sus señores); vacilación (pro
ducida por las luchas internas 
en el seno de la Junta); y gue
ITa total (contra la nobleza 
como clase, una vez que al 
comprobar la radkalización 
antiseñorial de la Junta, se 
vuelca activamente a favor de 
la causa real). 
Entre la primera y última eta
pas, como puede comprobar
se, media un dinámico pro
ceso de lucha por el control de 
la Junta entre los moderados, 
ligados a sectores de la no
bleza y de las oligarquías ur
banas, y los radkales, vincu
lados a las masas populares. 
Pero, a pesar de que al final 
fueron éstos quienes se hicie
ron con la dirección del mo
vimiento, la irresolución y pa
ralización que estas divisiones 
internas provocaron, darían 
lugar a la derrota de las Co
munidades. 
Un ejemplo de ello fue el nom
bramiento del noble Pedro Gi
rón como Capitán General de 
las tropas comuneras, y la 
consiguiente dimisión del más 
popular de sus héroes: el le
gendario Padilla, después de 
que éste había conquistado 
Tordesillas (2 de septiembl-e 
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En un dla de fuerta tormenta, que entorpecle el avance de 108 -ya muy Inferiores en numero- combatientes comunero., se produjo la 
definitiva batalle de Vllletar. Clavado en el fango, el EJ6rclto de la8 ComunIdades no pudo presentar una dalansa organIzada a la caballeda real. 

dandose (·1 deaenlace que refleJó plctórlcemente de .sla manera Manuel Plcolo López. 

de 1520), donde residía la 
I-eina Juana, a la cual los co
muneros recurrieron para que 
les legitimara, poniendo así en 
una difícil situación al empe
rador Carlos, su hijo (8). La 
dimisión de Padilla se produjo 
a raíz de sus diferencias con el 
moderado Pedro Lasso, presi
dente de la Junta y también 
noble. 

El breve período en el que Pe
dro Girón ejerció el mando de 
las tropas comuneras, fue un 
auténtico desastre para los in
surrectos. Se dirigió a poner 
cerco a Medina de Rioseco, 

(8) Los acuerdos co//cretos a los que 
Oegó Padilla cOllla rei"a Juana son muy 
confusos, ya que /10 existen pruebas dQ
Ct~mentala.s a causa de la mallía de 
JuanLl en no firmar papel alguno. Parece 
ser, de todas las maneras, que los recibió 
amuble11'lellte y queen unode sus escasos 
InQmelllOS de lucidet. llegó a reco/loca a 
la Jllnta. 
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principal baluarte de los rea
listas, dejando así desguarne
cida Tordesillas, donde se ha
bía instalado la Junta. Le 
acompañaba en el mando un 
personaje de compleja perso
nalidad, pero que destacó por 
su ardor combativo y eficacia 
militar: Antonio Acuña. 
obispo de Zamora, UOICO 

miembro del alto clero que se 
había sumado desde el primer 
momento a la rebeHón. aun
que lo hizo resentido porque 
tiempos atrás no se le había 
reconocido legalmente en el 
cargo. 

Tras unas confusas negocia
ciones con lossitiados, Gíróny 
sus tropas levantaron inespe
radamente el cerco, replegan
dose hacía' ValJadolÚI. "Ello 
salvó a la causa real, porque 
permitió reorganizar el Ejér
cito y reconquistar Tordesi· 
llas; acontecimiento, éste, de-

cisivo en la posterior victoria 
realista, no sólQ porque era su 
primera victoria militar des
pués de sucesivos yestrepito
sos fracasos, sino por que allí 
se encontraban la reina Juana, 
que cayó en sus manos, y la 
Junta, que hubo de trasla
darse a Valladolid, tras haber 
perdido a alguno de sus 
miembros. El descontento 
suscitado por este grave revés 
en el seno de los comuneros 
obligó a Girón a dimitir, 
mientras clamaban porque 
Padilla asumiera nuevamente 
el mando. Y así fue en la prác
tica, aunque oficialmente no 
fue nombrado por la Junta. 
Padilla rápidamente reorga
nizó el Ejército comunero y se 
dirigió a la importante forta
leza de Torrelobatón. Le 
acompañaban en la empresa 
como lugartenien tes Fran
cisco Mal donado y Juan Bra-



vo. Al cabo de una semana de 
asedio, conquistaron el encla~ 
ve. Pudo haber sido éste un 
momento decisivo si las tro
pas comuneras hubjesen pro
seguido la ofensiva y actuado 
más coordinadamente; pero 
-una vez más- el sector mo
derado de la Junta emprendió 
negociaciones con sus anta
gonistas. La ofensiva se para
lizó, las tropas reales volvie
ron a reorganizarse, y el desá
nimo y el desconcierto co
menzaron a cundir entre las 
tropas comuneras a causa dt' 
su inactividad. 

Estas continuas treguas y ne
gociaciones influyeron decisi
vamente en el resultado final 
de la contienda. Los nobles 
sabían que, a medida que el 
tiempo transcurriera, más 
hondas se harían las divisio
nes en el seno de la Junta, a la 
vez que disponían de más 
tiempo para reorganizarse 
militarmen te . 

Las negociaciones arrancaban 
desde que Carlos J, en Alema
nia. tomó conciencia de la 
gravedad de lo que estaba 
ocurriendo en sus reinos (pa
ralelamente a las Comunida
des. se estaban desa.rrollando 
los acontecimientos revolu
cionarios de las Germanías en 
el reino de Valencia) y, ha
ciendo gala de una perspica
cia hasta entonces ausente en 
sus medidas gubernamenta
les, elaboró un progl'3ma re
formista para aglutinar en 
torno suyo a la totalidad de los 
nobles. y restar argumentos a 
los insurrectos. Prometió 
eximir del pago del subsidio 
aprobado en La Coruña a aque
llas ciudades que acataran su 
autoridad. prometió regresar 
pronto, y astutamento incor
poró a la regencia a dos de los 
miembros más significados de 
la nobleza: el condestable de 
Castilla.lñigo de Ve lasco, y el 
almirante Fadrique Enríquez . 
El primero logró un decisivo 
éxito al conseguir hacerse re-

--

conocer por Burgos, contro
lado por el sector moderado. y 
cuya importante burguesía 
comercial estaba muy intere
sada en el comercio con Flan
des. 
El almjrante, consciente del 

prestigio de que gozaba entre 
el sector moderado de la Junta 
por su actitud aparentemente 
neutral en el conflicto , sutil
mente aplazó la aceptación 
del cargo e inició las negocia
ciones con la Junta . 

Pagtn¡¡ del doc umento por el Que Carto!! I concedla el perdón pOlltlco ~ lo~ comunerOS 
WI!' ncldos en 11. b"lIIl1a de VllleJer. Pero no 11 10(10 " . po,que e .. te Indullo no corn¡:lIen(l," .. 10$ 
notables del movimiento c.slenano, Y a.I, Padilla, Bravo 'f Maldonado aerlan aJulllcladol. 
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Mientras, el Ejército realista 
se había reorganizado, vol
cándose en ello la mayoría de 
la nobleza. Sus antagonistas, 
por el contrario, se sentían 
cada día más decepcionados 
ante la prolongada inactivi
dad, y las divisiones en el seno 
de la Junta eran paulatina
mente mayores. U na vez que 
habían sido desplazados de su 
seno los representantes de la 
nobleza, lo estaban siendo, in
cluso, los de la burguesía, 
siendo los representantes del 
artesanado y del campesinado 
quienes tomaban las riendas 
del movimiento. 

En estas circunstancias, harto 
desfavorables para los insu
rrectos, el reorganizado Ejér
cito real se dirigía a Torrelo
batón, donde se encontraba la 
mayoría de los efectivos del 
Ejército comunero. Padilla, 
a~le las deficientes condicio
nes que reunía esta plaza 
para su defensa, optó por I"C

piegarse a Toro. 

Las lropas comuneras se 
c..:omponían fundamentalmente 
de infantería y artillería, 
siendo muy escasas en caba
llería, al contrario de lo que 
pasaba con las reales. Estas 
avistaron al Ejercito comu
nero el 23 de abril de 1521, a 
escasas leguas de la aldea de 
Villa lar, en un día de fuerte 
tormenta que entorpecia el 
avance de los combatientes 
comuneros. Clavados en el 
fango, éstos no pudiemn pl·e
sentar una defensa OI"gani
zada a la caballería real. De
sorientados, ¡ntentamn refu
giarse en VilIalar. Fue inútil. 
Tras una desordenada defensa 
fueron delTotados, y apresa
dos sus tres máximos dirigen
tes: Padilla, Bravo y Maldo
nado, quienes, según los cro
nistas de la época se batieron 
valerosamente al gJ"ito de 
"Santiago y libenad". Después 
de un juicio sumarísimo, se
rían públicamente decapita
dos al dia siguientc; y coneHos 
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el histórico movimiento de las 
Comunidades de Castilla. La 
noticia de lo sucedido en Villa
lar se difundió como un re
guero de pólvora. Las ciuda
des se sometieron una tras 
otra sin presental- resistencia, 
y las Comunidades se disol
vieron. Sólo resistió Toledo, al 
mando de una brava mujer, 
Maria Pacheco, viuda de Padi
lla, hasta finales de octubre, 
El patriotismo comunero se 
puso a prueba cuando, al 
tiempo de la derrota de Villa
lar, las tropas francesas inva
dían NavalTa. Los efectivos 
comuneros que se habían sal
vado de la brutales represio
nes que los nobles desataron 
contra ellos nada más venci
dos (9), acudieron prestos a 
ponerse al servicio de Carlos 1 
para defender el reino de Na
varra. 

PROGRAMA 
ANTISEÑORIAL 

El contenido antiseñorial de 
las Comunidades está eviden
ciado por las acciones lleva
das a cabo desde el mismo 
comienzo de la insurrección: 
destitución de los funciona
rios reales y de los más vincu
lados a los nobles; quema de 
las residencias de éSlOS; des
trucción de sus fortalezas, 
etc., así como en la [arma de 
organizaclOn adoptada (en 
Comunidades). Pero, por si 
quedaba alguna duda, tam
bién está explicitado en los 
numemsos documentos de ¡as 
mismas, al igual que en las 
acusaciones fiscales contra 
ellas una vez vencidas. 

(9) Como todas las represio'les de las 
clases domimJllles despllis de haber 
visto peligrar su dominación por la ae" 
dó" insurrecciona{ de {as masas, la que 
sl~(rierml las ComwlidalJes lambibl (l/e 
saijuda. Carlos I 110 cOllcedió tI/l 111-
dulIQ hasta 1m a,io despues de ocurrido 
10$ hechos y, aun aSI, eJimhló a 300 ca
l/limeros del perdón real. 

En las revueltas antiseñoria
les, la reivindicación central 
del campesinado vasallo solía 
ser el exigir la reversión del 
señorio a la Corona, «pasar a 
ser de realengo». Junto a esta 
asplraclon básica, exist lan 
otras que -según los casos 
(tipo de señorío)- se centra
ban en los aspectos tributarios 
yen las moda lidades de servi
cios a prestar a l señor feu dal; 
se exigía la abolición o modi
ficación de un tributo; la de
saparición de una detenni
nada prestación obligatoria, 
etc. 
En los más importantes do
cumentos comuneros, como 
fueron los Capítulos de Valla
dolid y Burgos y los de la Ley 
Perpetua (10), Se manifestó el 
carácter radicalmente antise
norial de las Comunidades. 

En todos ellos, se exigía al 
monarca poner fin a la progre
siva señorialización de las tie
rras de Castilla y la reversión a 
la Corona de los señoríos do
nados ilegalmente o después 
de la muerte de Tsabella Cató
lica (11). También, la desapa
rición de determinados im
puestos y la modificación en 
los procedimientos de recau
dación, que posibilitaban 
numerosas arbitrariedades 
por parte de los encargados de 
recaudarlos, estrechamente 
vinculados casi siempre a los 
nob les dc la zona, apropián
dose éstos de una parte consi
derable de lo que correspon
día a la Corona, bien «de ju
re», POI- graciosa concesión de 
los monarcas, o bien «de fac
to», por e l conlro l que eje r·
cían. Se denunciaba la exis-

(JO) Documento enviado por Iu. luma a 
Carlos J, en el qu.e se recogíalllas reivi1l" 
dicaciOlles comuneras. 
(J 1) Isabel la Calo/ica, en su cékhre 
teSIamentO, comelltó con amargura el 
enonnc poderl'o que los lIobles habíatl 
alcanwdo dllru.lIle su mandalO y, por 
eso, sirvió de legilimacióll de las reivin
dicaciones CDmUlleras. Pn¡eba de ello e.~ 
que a{usimres al testamento aparecerá'l 
en IIWlleTO$OS docume'-Ios comuneros. 
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Plaza Ma~or de la loelllldlld vallisoletana de VlllaJer, muy cerca de Torde,llIas, donde se eleva este modesto mOnumento a la memc;r¡a de los 
Comunero •• La derrota luftlda en 1521 por e.tos hombr •• tUllO una Influencr. decisiva InclUID en el luluro clerrumbamlanto del Imperio. 

lellcia injustificada de tribu
lOS como el portago (que gra
vaba las mercancías a su paso 
por los señoríos); de otros no 
debidamente dosificados, 
como las bulas de cruzada; y 
el descontrol existente en la 
recaudación de las alcabalas 
(que gravaban las mercancías 
en su primera transacción). 

Pero no quedaba aquí el pro
grama reivindicativo comu
nero. En sus documentos exi
gieron reformas que sólo se in
troducirian siglos después en 
los países europeos con la con
solidación de los regímenes 
constitucionales. En las Ins
trucciones de Valladolid, se 
proponía que no se pudiera 
aplicar la pena de confisca
ción de bienes si no era por 
sentencia firme y en casos ex
traordinarios; que los funcio
narios judiciales percibiesen 

únicamente sus remuneracio
nes de la Corona, sin que en 
ello it1lervinieran los nobles; 
que los pleitos se viesen por 
orden de antigüedad y no en 
función del capricho de los 
funcionarios o sel1ores; y que 
existiera una segunda instan
cia a la que poder recurrir. En 
síntesis, estas importantes 
exigencias significaban el in
troducir la normatividad en el 
abusivo y consuetudinario de
recho nobiliario. 

Sin embargo, la experiencia 
acumulada en las luchas ami
señoriales de los siglos pasa
dos y el propio desarrollo de la 
lucha de clases, hicieron com
prender a las Comunidades 
que de poco servía alcanzar 
estas reformas si paralela
mente los grandes controla
ban el poder polílico. Con el 
reflujo de las luchas antiseño-

riales. sedan provocadas. 't 
aquí radica el aspecto !TIa ... 
trascendental e innovador dI..' 
las Comunidades como mo
vimiento antiseñorial. Para 
consolidar estas reformas com
prendiero/1 que era precisa una 
radical variación del siSlema 
il1stituciOlJaJ, haciéndolo mas 
representativo, a la vez que se 
pedía que los grandes de la 
nobleza no tuvieran cabida en 
él. Es decir, que los comuneros 
ligaron las reformas econó
mico-sociales a las transfor
maciones políticas. 

TEORIAS PRECURSORAS 
DE LOS MOVIMIENTOS 
DEMOCRATICOS 

Este pensamiento político que 
se elaboró al calor de la lucha, 
llegó a confluir en una inno-
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\"adora (para aquella época) 
teoría pactista o conlractua
lista, pudiendo considerársela 
como un avanzado precedente 
del constitucionalismo euro
peo posterior; 0, con palabras 
más precisas, «en esta esfera 
ha." \'erdaderas anticipaciones 
de lo que luego serán institu
ciones comul1es al derecho par
lamentario de los regímenes 
cOl1stitucionales», como 
afirma Maravall, lo cual le 
permltlra formular a este 
mismo autor la tesis que en la 
actualidad se va imponiendo: 
que el movimiento de las Co
munidades «se /ws aparece 
como la primera revolución de 
caráCler moderno en Espai1a y 
probablemel1le en Europa». 

Desde luego, el pensamiento 
comunero no se formalizó 
como un cuerpo de doctrina 
totalment'.! elaborado y cohe
rente. El t:')caso desarrollo de 
las teorías constitucionalistas 
\' la heterogeneidad social del 
bloque comunero, condicio
naron la existencia de estas 
limitaciones. Pero sí puede 
afirmarse que las líneas maes
lras de este pensamiento esta
ban ya en germen desde el inj
cio de la insurrección y que 
durante ella se desarrollaron 
hasta alcanzar un notorio 
grado de sistematización. 

y ello fue así porque, a Jo largo 
del siglo XV, el derecho a la 
resistencia frente a los monar
cas despóticos se había ido 
abriendo paso, sostenidos so
bre todo por la Escolástica 
democrática (como lo prue~ 
ban las polémicas que se en
tablaron entre teólogos, juris
tas y políticos), y con él se per
filaron las bases de la teoría 
contrac:tualista del soberano 
con los representantes del 
pueblo; como, por ejemplo, se 
pondría de manifiesto en las 
Cortes de Valladolid de 15l8, 
en las que éstas advirtieron al 
nuevo monarca que «en verdad 
'Ulestro rnercenario es, e pUl 
esta causa sus súbditos le dall 
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parte de sus frutos e ganancias 
suyas e le sin/en CDll sus perso
nas IOdas las veces que SOI1 lla
mados; pues mire su altez.a si es 
obligado por contrato callado a 
los tener e guardar justicia». 

Olro factor a considerar es el 
elevado grado de desarrollo 
institucional que había alcan
zado Castilla en aquella época 
por comparación a otras na
ciones europeas, y cuya mani
festación más importante 
eran las Cortes, que, aunque 
dejaban mucho que desear en 

cuanto a representatividad, 
habían potenciado esta co~ 
rriente de pensamiento políti
co. 
La noción de libertad en el 
contexto ideológico de aquella 
época se asociaba a dos conte
nidos: el primero, el más in
mediato y asumido por la co
lectividad, hacia referencia a 
la no existencia de relaciones 
serviles de dependencia con 
los señores feudales; el segun
do, más trascenden te y menos 
asumido, lo hacian respecto a 

Por vel primer, ea" permllO gube,,,sUvo. se celebro el 23 d. abril de esle ano el Dla d. 
Ca.tllla y Leo". Su marco fue VIII.I.r y h •• la el acudieron una. quInce mil pe,.on .. de.eo
••• de reivindicar al derecho. unl Aulonomla po' la que y. combatieron lo. comunero .. 



la necesidad de representa
ción de los estamentos del 
pueblo llano en las institucio
nes. 

Partiendo del primero, los tex
tos comuneros llegarán a 
asumir decididamente el se
gundo; y no sólo en el ámbito 
de la letra escrita, sino que, 
trascendiendo este marco, lo 
materializarán en la Santa 
Junta, en la que se mezclaban 
representantes de la nobleza, 
de la burguesía, del artesana
do, de) campesinado y de) cle
ro. La Junta llegó a represen
tar una «alternativa institu
cional», que desde los prime
ros momentos se arrogó las ta
reas de gobierno y comenzó a 
desarrollar sus actividades 
como si de una nueva admi
nistración se tratara, nom
brando regidores, escriba
nos.", y elaborando reglamen
taciones (en las cuales los vo
cablos «libenad» y «ciudada
nos» abundaban por doquier). 

En los Capítulos de Valladolid 
y Burgos, y sobre todo, en los 
de la Ley Perpetua, aparece 
una y otra vez la exigencia de 
reformar las Cortes am
pliando su representatividad; 
de que los grandes fueran 
apartados de las funciones de 
gobierno; de que los procura
dores y funcionarios no fuesen 
cargos vitalicios, sino revoca
bles; y ot¡'as numerosas rei
vindicaciones de este mismo 
tipo, entre las que destacaba 
la de convocatoria regular de 
las Cortes, y no por arbitrarias 
decisiones del monarca. 
En definitiva, la alternativa 
constitucional comunera, en 
palabras de Maravall. apun
taba a «Una organización de
nwcrárica del gobiemo Y. en su 
inSlancia SLlprellla, U/l rey.» 

CONSECUENCIAS DE UNA 
DERROTA POPULAR 

El triunfo de las fuerzas realis
tas sobre las comuneras tuvo 

profundas repercusiones para 
el futuro de Castilla, y cual
quier investigación que pre
tenda abordar seriamente el 
desmoronamiento en el siglo 
XVII de la mayor potencia 
imperial durante el XVI, ha
brá de tenerlo en cuenta. La 
derrota de las Comunidades 
convirtió a Castilla en un 
feudo de la realeza y de la no
bleza. El anquilosamiento 
forzado de las ¡nsti tuciones 
representativas centrales y 
municipales, en que fueron 
sumidas tras la derrota co
munera, las imposibilitó para 
evitar que el emperador em
barcara al reino en su nefasta 
política imperial. La pobreza 
en que se mantuvo al campe
sinado, la vigencia del encor
setamiento feudal de las rela
ciones mercantiles, junto con 
la perpetuación de un sistema 
de valores nobiliario que 
marcó a la totalidad de la so
ciedad castellana, dieron, a la 
larga, al traste con la inci
piente industria de Castilla. 
Los estamentos burgueses, 
decepcionados al comprobar 
la omnipotencia de los nobles, 
optaron por invertir en rentas 
o en tierras sus capitales, aspi
rando a integrarse algún tija 
en el escalafón nobiliario. Los 
banqueros extranjeros senta
ron sus reales en un reino cuyo 
monarca dependía de sus cré
ditos, después de haberdespil
farrado el oro americano y 
abrumado con pesados tribu
tos al pueblo para sostener sus 
guerras y su in menso imperio. 
Pero, en una perspectiva mas 
profunda, lo que se quebró en 
Villa lar fue c< la libertad politic(l 
JI la posibilidad de imaginar ll/1 

destino diverso al de la Espmia 
i/l/peria.l, con sus grandezas y 
sus miserias, sus hidalgos y sus 
pícaros. Carlos V dio /1/uerte, 
sin duda alguna , a lo que se 
preparaba bajo los Reyes Cató
licos y bajo Cisneros: /.Ina na
ción illdependienle y moderna» 
(J. Péi-ez), difuminándose la 
alternativa de una «evolución 

del Derecho español por vías 
paralelas a las del Derecho in.
glés, separán.dose de la evolu
ción, según el tipo constitucio
nal, de la monarquía absoluta» 
(Maravall). 

No quisiéramos finalizar 
nuestro trabajo sin recoger la 
hermosa alegación que esgri
mieron los anónimos campe
sinos de Baza (Granada) para 
justificar su sublevación con
tra el señor feudal: «determi
naban morir libres que /10 vivir 
como esclavos» . • J. M. F. U. 
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